
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE HUEYAPAN DE OCAMPO, VERACRUZ, 
SIENDO LAS CATORCE HORAS DEL DÍA TRECE DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SE ENCUENTRAN REUNIDOS EN LA SALA DE 
CABILDOS UBICADA EN LOS ALTOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITA EN LA 
CALLE MELCHOR OCAMPO SIN NÚMERO DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, 
POR CONVOCATORIA REALIZADA POR EL CIUDADANO ING. JORGE 
ALBERTO QUINTO ZAMORANO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 36 FRACCIÓN 1,11,111, Y IV; 38 
FRACCIÓN I; 28,29,30; Y 70 FRACCIÓN I Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES 

A LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE Y CON LA ASISTENCIA DE LOS 
UDADANOS LAE.OYUKI DE LOS ANGELES HERRERA MORENO, SÍNDICA 

NICA; LIC. RAMIRO RAMIREZ REYES, REGIDOR PRIMERO; C.P.GERARDO 
3AGRER0 JAUREGUI, REGIDOR SEGUNDO; ING. ANGEL RIOS FARARONI, 
EGIDOR TERCERO; C.YESENIA DEL CARMEN JUAREZ ATILANO, REGIDORA 

CUARTA, PROFRA. MADAI DE LOS ANGELES GOMEZ HERRERA, REGIDORA 
QUINTA RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, DR. HECTOR MOLINA MARTINEZ, ACTO SEGUIDO EL 
CIUDADANO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DECLARA INICIADA LA 
OCTAVA SESION ORDINARIA DE CABILDO. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. - LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL QUORUM 
LEGAL. 
2. - APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ~ 
3. - PROPUESTA Y APROBACION PARA LA DESIGNACION DEL CP. JAIME 
HERNANDEZ VAZQUEZ, COMO CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE 
OCAMPO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
4. - ASUNTOS GENERALES. 
5. - CLAUSURA. 

ACUERDOS 

PRIMERO.- LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARATORIA DE 
QUORUM LEGAL. EL C. DR. HECTOR MOLINA MARTINEZ, SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, PASÓ LISTA DE ASISTENCIA Y DA CUENTA AL C. ING. 

-JLORGE ALBERTO QUINTO ZAMORANO PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE 
ENCUENTRAN PRESENTES LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, POR LO QUE 
HAY QUORUM LEGAL PARA SESIONAR DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 29 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE, POR LO 
QUE LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN SERÁN VÁLIDOS Y OBLIGAN A SU 
CUMPLIMIENTO.---
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SEGUNDO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. EL C. DR. 
HECTOR MOLINA MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DÍA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA SOMETIÉNDOLO A LA CONSIDERACIÓN 
DE ESTE CUERPO EDILICIO, MISMO QUE FUE APROBADO POR MAYORIA DE 
VOTOS DE LOS PRESENTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE..-

RELACION AL TERCER PUNTO, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. 
bRGE ALBERTO QUINTO ZAMORANO, EN TÉRMINOS DE LO DESCRITO EN 
OS ARTÍCULO 28 Y 36 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO 
IBRE, PRESENTA AL CABILDO LA PROPUESTA PARA : 

DESIGNAR AL CP. JAIME HERNANDEZ VAZQUEZ, COMO CONTRALOR 
TERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
UNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LAVE. ~~ 

DESPUÉS DE ANALIZAR LO INDICADO POR EL C. ING. JORGE ALBERTO 
QUINTO ZAMORANO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL 
CABILDO EN PLENO EMITE EL SIGUIENTE: -

ACUERDO: SE APRUEBA Y AUTORIZA LA PROPUESTA PARA DESIGNAR AL 
CP. JAIME HERNANDEZ VAZQUEZ, COMO CONTRALOR INTERNO 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
HUEYAPAN DE OCAMPO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

QUINTO.- ASUNTOS GENERALES.- NO SE PRESENTARON ASUNTOS 
^ GENERALES. 

SEXTO.- CLAUSURA.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INFORMA 
AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE HAN AGOTADO LOS PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DÍA A TRATAR, POR LO QUE SE DA POR TERMINADA LA 
PRESENTE SESION DE CABILDO EN EL DÍA Y HORA DE SU FECHA, 
FIRMANDO PARA CONSTANCIA LOS QUE EN 
RATIFICÁNDOLA EN SU CONTENIDO Y FIRMA. DOY, 

ELLA ^ ^ í i f 
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LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN A LA PRESENTE FORMAN PARTE DE LA OCTAVA 
SESION ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EN EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE OCAMPO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE EL DIA TRECE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 


